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DECRETO  NO  E.16o5/2oi7._/

COLINA,   21   deJulio   de   2O17.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-1359/2017  de  19.06.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
191-L117,    del   proyecto   denominado   "Compra   de   lnsumos   para   personal   de
Emergencia".      2)  Memorándum  NO  819/2017,    de  fecha  20  de   julio  de  2017,  del
Director de Administración  y  Finanzas,  mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio
para  adjudicar    compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente    COMERCIALIZADORA
VICTOR   GONZALEZ  E.l.R.L.,   para   la  compra  de  insumos  de   iluminac¡ón   para

personal de terreno de la  Dirección de Operaciones .  Emergencia, solicitados por la
Direcc¡ón  de  Operaciones.   3)  Evaluación  Económica,  Licitación  NO 2683-191-L117
de fecha 20 de julio de 2017,  firmada  por el  Director de Administración y  Finanzas.
4)  Cert¡ficado  de  Disponíbilidad  Presupuestaría  de  fecha  20  de jul¡o  de  2017,  del
Director de  Administración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en
Chile-Proveedores  de  fecha  20  de  julio  de  2017,  que  cert¡fica  que  el  oferente
COMERCIALIZADORA   V'CTOR  GONZALEZ  E.l.R.L.,  se  encuentra  háb¡l  cumple
con  los requisjtos de inscripción en eI  Registro;  y lo d¡spuesto en e' artículo 63 de la
Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre
acceso  a   la   información   pública   y  su   reglamentoi   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    'os    órganos    de    la
administración    del    estado,    Ley    NO    19.886,    Ley    de    bases    sobre    contratos
admin¡strativos de sumin¡stros y prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la    L¡citacíón    No   2683_igi_
L117   al  oferente  COIVIERCIALIZADORA VICTOR  GONZALEZ  E.l.R.L.    RUT.   NO
76.210.028-2,  para   la  compra de  insumos de  ilum¡nación  para  personal  de terreno
de  la   Dirección  de  Operaciones  -  Emergencia,     solic¡tados  por  la   Dirección  de
Operac¡ones,  por  un  monto  de  $  187.050.-(ciento  ochenta  y  siete  mil  cincuenta
pesos),  más   lVA.

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
Decreto al ítem presupuestario NO 215-24-01 -001 -000-000, denominado ''Fondos de
Emergencia" del  presup

Eii_
unicipaI Vigente.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)GONZALO  DIAZ CHAVEZ

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

-        Alcaldía
-        Secretarla  MunicípaI
-       DireccióndeControl
-       Secpian
-       Dirección de Operacjones
-        Dirección  de Administración  y  F¡nanzas
-       unidaddeAdquis¡ciones
-      Leyde Transparencia
-       Oficinade  PartesyArchivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  F'NANZAS

E-l60i/(ml+
2J(1ÍlT

DE         :    MANUEL  NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

MEMORÁNDUM N.O84i / 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina, julio 20 de  2017.

Por med¡o del  presente,  solicito a  ud.,  real¡zar decreto alcald¡cio, que aprueba  la adjudicación
de  la  licitación  Pública  lD  NO  2683-191-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sición.

CANT. PRODUCTO Y/O SERVICIO                                                     l

Compra  de  insumos  de  iluminación  para  personal  de terreno  de  la  dirección

__dL£_Qp.9_r_a__cigp£_s=E.m_e_rgenclas.                                                                        _                               J

Oferente Adjudicado      :     Comercializadora VÍctor González E.l.R.L.               _
Rut                                              :      76.210.028-2

lt-e~m-F;nr-e-sTü¡jüié~s-t-a-rió 2--1-5T2-4---Ó-iTO-0-1-:-ÓÓ-O--Ó-0-Ó-{tFondos  de  Emergen-c-iá-'T--~-----

M_Q_r!t_9_Agj±_djgeq_o_             :      i87.o5o.-Más  ivA.

Lo anterior,  de acuerdo a la So'ic¡tud de  Compra  NO  106 / de  la  Dirección de Operac¡ones.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica,  certificado presupuestario,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Colina,julio  20  de  2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡n¡stración  y  Finanzas,  quien  suscr¡be,  certifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para  esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  N.O  E-2708/2016 de

fecha Ol  de dic¡embre de 2016,  que  promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.O  34 de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisición  del  servicio  med¡ante  Lic¡tación  Pública  NO  2683-191-L117

al  proveedor  Comercializadora  Víctor  González   E.l.R.L.   RUT:   76.210.028-2,   por  un

monto de $  187.O5O.-Más lVA.

MNQ/cec.



úE Ch¡leProveedores
Reglsiro O'¡cül de ChlleCompra

ChileProveedores
Registro Electrónlco de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

üñ Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emls¡ón de la Consulta  :  2O/07/201713:47

Chileproveeclores,  Registro  Electrónico  Oficial  de  Provsedores  del  Estado  de  Ch"e,  certjfica  que  la  empre§a  ind¡cada  a  continuación,  posee  el  siguiente

Estado  de  Habilidad  de  acuerdo  a  la fecha y  hora  de la  consulta.

Se  emito  e'  presente  cerlif,cado  conforme  a  lo  espec¡ficado  en  la  Ley  de  Compras  Públ¡cas  y  su  respec{ivo  Reglamentoi   para  uso  exclus¡vo  de  los

Organismos  Compradores  del  Estado  de Chile.

Rut  Proyeedor Razón  Social Estado

76.210.028.2 COMERCIALIZADORA VICTOR  GONZALEZ  EIRL               I   HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscripc¡ón  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscripc¡ón  en  el  Regístro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  vaI¡dación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sístema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveeclor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

LiCS

5-¢t-dJá:&aDiretcm
db Comp,as y-\`.co",&t-e-cbh-tiúü
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MuNICIPALIDAD  DE  Collr`lA
SECRET^R'^ "L'NICIP^'

DECRETO  NO:  E_1359/2oi7                                   /

COLINA,   19 de Junio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  717/17 de fecha 19  de Junio  de 2017, del Director de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto `Alcaldicio que apruebe los Términos de Referenc¡a
NO 2683-191-L117,  y llamase a licitación públ¡ca del proyecto denominado "Compra
de  lnsumos  para  personal  de  Emergenc¡a";  y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca   Constitucional   de   Municipalidades;   Ley   NO
20.285,  sobre acceso a la informacíón pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
NO  2683-191-L117,  del  proyecto  denom¡nado  "Compra  de  lnsumos  para  personal
de  Emergenc¡a";  Copia  de  la  solicitud  -Térm¡nos  de  Referencia,  pasan  a  formar
parte integrante del presente  Decreto.

2.-  Llamase  a  licitacjón  pública  para  el  proyecto
de lnsumos para personal de Emergencia"',  lD   NO 2683-

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  IVIARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

MOR/ACA/EAQ/MNQ/
DISTRIBUCION:

Alcaldía

AL (S)
Cm.

Secretaría  Mun¡c¡paI
Dirección  de Control
D¡rección de Adm¡nistrac¡Ón y  F¡nanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


